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DE L A PROVINCIA M L E 

ADVERTENCIA OFIOIAt. 

Luego que los Sres. Alcaldes j Secretarios reci
ban loa números del BOLEFIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije nn ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

BO céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas oí año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

NúmsroB sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier aouneio con-
cennente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cala linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 29 de Marzo.) 

PBBS1DBN01A 
D E L C O N S E J O D E MrNISTRÓS 

S S . M M . y Augus ta Real Famil ia 
con t inúan s in novedad en su i m 
portante sa lud . 

OOBlEitNO DE PEOVINOIA. 

Clrculur . 

Ha l lándose p róx ima la época de 
la renoTacion bienal de los A y u n t a 
mientos, l lamo m u y especialmente 
la a t enc ión de todos los Sres. A l c a l 
des, acerca de lo dispuesto en los 
ar t ícu los 3." y 7." del E e a l decreto 
de 30 de Diciembre ú l t imo , (inserto 
en l a Oaceta del 31) y el art. 12 del 
Rea l decreto de adaptac ión de 5 de 
Noviembre de 1890, debiendo tener- ; 
se muy en cuenta, que cada distrito 
munic ipa l , ha de tener una mesa 
electoral por lo menos aun cuando 
el n ú m e r o de electores no llegue á 
quinientos, y s i se diere el caso de 
que en a l g ú n pueblo, e l censo elec
toral se aproxime á 500 electores, 
pero que por razón del n ú m e r o de 
Concejales, debe tener por lo menos 
dos distritos, se es tab lecerá en cada 
uno de estos, una mesa electoral 
adscribiendo & l a sección respectiva 
de cada uno de ellos los electores 
que correspondan de l a l is ta general 
del t é r m i n o munic ipa l . 

E s p o r o que los Sres. Alcaldes 
a t e n d e r á n con el mayor celo á las 
instrucciones que contiene la pre
sente c i rcular . 

León 28 de Marzo de 1891. 
E l Goberntdor iatsriDO, 

J o s é Rodr íguez Vázquez. 

Circular . 
L a escasez de demanda de mine

ra l en la zona de Bilbao y su pro
v i n c i a , imprime gran paral ización 
á las industrias mineras que en la 
misma se desarrollan y en su con 
secuencia los obreros que de otras 
provincias se dir igen á aquella, no 
solo carecen de ocupac ión , sino que 
se ven privados de los recursos ne
cesarios para regresar á sus hoga
res. 

C o n e l f i p de evitar aquellos i n 
convenientes y l a ag lomerac ión de 
braceros que en momentos dados 
pudiera constituir, un peligro para 
el sosiego públ ico en l a citada pro
vinc ia , he acordado, llamar la aten
ción de todos los Sres. Alcaldes, so
bre el contenido de la presente c i r 
cular, á fin de que á su vez, dén á l a 
misma l a mayor publicidad en sus 
respectivas localidades. 

León 28 de Marzo de 1891. 
E l Gobornador intorino, 

Jfosé Rodr íguez Vázquez. 

Ci rcu la r . 

E l l i m o . Sr . Director general de 
Beneficencia y Sanidad con fecha 
18 del actual me dice: 

tL lamo l a a t enc ión de V . S. acer
ca del cumplimiento de lo dispues
to én orden do este Centro fecha 27 
de Febrero de 1889, publicada en 
Oaceta de 3 de Marzo y Boletín de 
Sanidad tomo 3.° folio 213, dispo
niendo que los Municipios ordenen 
á sus Médicos den cuenta mensual 
al Subdelegado de su distrito del 
estado de l a salud públ ica de la l o 
calidad en que presten sus se rv i 
cios, para que é s t e á su vez, forme 
el r e s ú m e n sanitario del distrito y 
lo remita directamente á este C e n 
tro directivo conforme es tá preve

nido, á fin de evitar las deficencias 
que por este concepto vienen acu 
sando los Subdelegados de Med ic i 
na de esa provinc ia . 

Lo digo á V . S. para su conoci 
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 18 Marzo 1891.—El Director 
general, Cárlos Castel.—Sr. Gober
nador c i v i l de la provincia de Leon> 

Lo que se hace públ ico por medio 
de la presente circular para que los 
Sres. Alcaldes de esta provincia 
tengan presente cuanto se interesa 
por el l imo . Sr . Director general de 
Beneficencia y Sanidad para el de
bido cumplimiento de cuanto'se or
dena. 

León 28 de Marzo de 1891. 
SI Oobenmdor intorino, 

J o s é Rodr íguez Vázquez. 

mx,m m romo. 

yes y disposiciones vigentes. Es 
asimismo la voluntad de S. M . que 
los partes trimestrales que los F i e 
les Contrastes deben dar á este M i 
nisterio de las pesas y medidas com
probadas en cada p rov inc ia , con 
sujeción á lo prescrito en el articulo 
46 del mencionado Reglamento, se 
redacten en lo sucesivo por par t i 
dos judiciales, con objeto de poder 
apreciar con facilidad si e l sistema 
mét r ico decimal se difundé por ellos 
en igual proporc ión que en las c a 
pi tales .» 

' Lo que he dispuesto se publique 
' en este periódico oficial, recomon-
' dando por mi parte al F ie l Contras

te y á todos los señores Alcaldes de 
la provincia e l m á s exacto cumpl i -

1 miento de cuanto se ordena en l a 
' preinserta Real d ispos ic ión . 

León 23 do Marzo de 1891. 

B l Oobernodor. 
Alnnuel Baamonde. 

Circular . 

Por Real órden de 28 de Febrero 
ú l t imo , en su parte dispositiva, se 
previene lo siguiente: 

«S. M . e l Rey (q. D . g.) y en su 
nombre l a Reina Regente del R e i 
no, se ha servido disponer que se 
excite el celo de los Gobernadores 
civiles para que, exigiendo á los 
Fieles Contrastes el exacto c u m p l i 
miento de su misión y á los A l c a l 
des de su provincia una ac t iva y 
continua vigi lancia sobre las of ic i 
nas y dependencias públ icas , sobre 
los establecimientos particulares y 
sobre las plazas y mercados, no to
leren el uso de otras pesas y medi
das que las del sistema mé t r i co de
c imal , oficialmente contrastadas, y 
procuren la corrección de las faltas 
que descubran por los medios ordi
narios que competan s e g ú n las le -

Mlnas . 
! D. MANUEL BAAMONDE GUITIAN, 

GOBERNADOR CIVIL n B BSTA PRO-
' VINC1A. 

j- Hago saber: que por D . José Gon-
j zalez Fuente, vecino de Reyoro, se 
; ha presentado en l a Sección de F o 

mento de este Gobierno de provin-
j c ia , en e l dia 27 del mes d é Enero, 

á las once de su m a ñ a n a , una s o l i -
j ci tud de registro pidiendo 135 por-
| tenencias de la mina de carbón l l a 

mada Sania Ferina, sita en t é r m i n o 
común del pueblo de Las Muñecas , 

| Ayuntamiento de Renedo, y linda á 
I todos vientos con terrenos pa r t i cu -
• lares y del c o m ú n del expresado 
, pueblo, y hace l a des ignac ión do 
1 las citadas 135 pertenencias en l a 
: forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida e l 

1 



w 

centro del puente quo divide los 
dos barrios de Las Muiiecas, y des
de él se medi rán 1.300 metros al N . , 
200 metros al S., 450 metros al E . y 
450 metros al O. , y levantando per
pendiculares de los estromos do es
tas lincas, quodari cortado el p e r í 
metro de las pertenencias so l i c i 
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia l a presente solici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta días , 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraron coa derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de m i 
n e r í a vigente. 

León 16 de Marzo de 1891. 
Hlnnnel Bnnuionile. 

D . Toribio de A r c e P o l l a n , Admin is 
trador interino de la Subalterna 
de Hacienda de L a Veci l la . 
Hago saber: que terminado e l 

apéndice a l amillaramiento para el j 
a ñ o económico de 1891 á 92, queda ] 
expuesto al público en dicha Subal - j 
tema á fin de quo los contribuyen- ] 
tes puedan enterarse de las va r i a - \ 
clones que se hacen en su riqueza 
amillarada y hagan las roclamncio- ! 
nes que crean pertinentes á su de- I 
rocho hasta el dia 30 del actual. i 

L a Veci l la 20 de Marzo 1891.— '. 
Toribio de Arce . 

= = _ _ = = I 
A YUNTAMIENTOS. | 

D . Pedro Saenz de Miera, Alcalde j 
P r e s i d e u t e del l imo . A y u n t a - ! 
miento constitucional de V a l e n 
c ia de D . Juan . 
Hago saber: que la corporación 

que.presido en sesión de este dia, 
acordó dividir el t é rmino municipal 
en dos distritos; siendo su divisoria 
una linea que partiendo del extremo 
Oeste del t é rmino siga la carretera 
de Mayorga hasta e l cruce, l a de 
Palanquinos desdo este punto hasta 
Ja calle Mayor, la cén t r i ca do esta 
calle, do l a plazuela de Santa María 
de l a do Santo Domingo, bajada del 
castillo al puente, y ' carretera do 
V ü l a m a ü a n , hasta el l imite del Po
niente. 

L a parte de t é rmino comprendida 
al Norte de la indicada l ínea, y los 
habitantes que en él residen forma 
el primer distrito ó del Norte, al que 
so asignaron cuatro concejales, de 
los cuales e leg i rá dos en la p róx i 
ma renovación , y otros dos en la si
guiente & la p róx ima . L a parte de 
t é r m i n o comprendido al Mediodía 
de dicha divisoria, y los habitantes 

quo en él residen constituyen el se
gundo distrito ó del Mediodía, a l . 
que fueron asignados seis concejales ' 
de los cuales toca salir tres en l a 
p róx ima renovac ión , y tres en la 
siguiente ¡i la p r ó x i m a . 

Asimismo hago saber: que desle 
esta fecha, y sin per¡uicio de las a l 
teraciones que pueda sufrir l a d i v i -
vision acordada, so hal lan expuestas 
a l públ ico las listas electorales for
madas por el Ayuntamiento, sobre 
las aprobadas por l a Junta provincial 
del censo electoral, divididas por 
distritos. 

Lo que en cumplimiento del ar
t ículo 38 de la ley municipal y Rea
les decretos de 5 do Noviembre y 30 
de Diciembre ú l t imo , se hace p ú b l i 
co, para que dentro del t é r m i n o de 
30 d ías , se hagan las reclamaciones 
oportunas. 

Valencia de D . Juan 20 de Marzo 
de 1891.—El Alcalde, Pedro Sauz. 
— P . S. O. , E l Secretario interino, 
José Garrido. 

Campo de Liebre 
Moldes 
Hermide 

Segmido distrilo. 

Corrales 
Penacaira 
Mostoiros 
Vi l l a r 
Quimi l 
Serviz 

Barjas 18 de Marzo de 1891.—El 
2.° Teniente Alcalde, José Sant in . 

Alcaldía mnstilucional de 
Barjas. 

E l Ayuntamiento de este pueblo 
acordó dividi r el t é r m i n o municipal 
en dos distritos, para las p róx imas 
elecciones de concejales y sucesi
vas, con arreglo & lo prevenido en 
los ar t ículos 34 y 35 do la ley m u n i 
c ipal , reformados por el 12 del Real 
decreto de 5 de Noviembre y el ar
ticulo 2." del de 30 de Diciembre ú l 
timo y se publica el resultado del 
sorteo correspondiente verificado en 
el dia do hoy de acuerdo con lo es
tablecido en el a r t ícu lo 38 regla 
1 .* do la mencionada ley, para que 
en el t é rmino de un mes á partir 
desde la publ icación del presente, 
puedan los vecinos y domiciliados 
en el t é r m i n o hacer las reclamacio
nes que juzguen convenientes. 

11.» 2.' 
N ú m e r o de concejales que 

le corresponden 
Idem de los que han de ce

sar en sus cargos en p r i 
mero de Julio p róx imo . . 4 1 

Idem de los que l i an de con
tinuar h a s t a J u l i o de 
1893 4 1 

Idem de los que correspon
do elegir en la p róx ima 
renovación | 4 1 

Pueblos que comprendo cada uno 
de los distritos. 

Primer distrito. 

Barjas 
Quintóla 
Barrosas 
Alvarcdos 
Cruces 
Vegas do Seo 
Corporales 
Busmayor 

D . Gabriel González Campelo, A l 
calde constitucional del A y u n t a 
miento de Arganza . 
Hago sabor: que no hab iéndose 

presentado á ninguna de las opera
ciones de la quinta del presente re
emplazo el mozo Vic tor ino Vida l 
Oval le , de San Juan de la Mata, h i 
jo de José y Antonia , perteneciente 
á l a revista de 1889, cuyo mozo en 
el aflo ú l t imo se hallaba sirviendo 
en l a fonda de la es tac ión del ferro
carr i l de Ponferrada, se le ci ta para 
que en el t é r m i n o de 10 dias se pre
sente en la sala de este Ayuntamien
to antes de la v íspera del dia en que 
haya de emprenderse la marcha a l 
ju ic io de exenciones ante la C o m i 
s ión provincial , ó ante la misma en 
el dia que se seña le , pues en otro 
caso so le formará el expediente de 
prófugo . 

Arganza Marzo 11 de 1891.— G a 
briel González. 

JUZGADOS. • 

D . Alberto Bios , Juez de ins t ruc
ción de esta ciudad y su partido. 
Hago saber: que en este ) uzgado y 

i testimonio del refrendante, se ins
t ruye causa cr iminal de oficio sobre 
robo de los efectos que & cont inua
ción se expresan, de la iglesia par
roquial del pueblo de Vi l las in ta , l a 
noche del 9 para el 10 del actual y 
en la que por auto de esta fecha, he 
acordado publicar el hecho por me
dio de edictos que se i n s e r t a r á n en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
y Gaceta de iladrid, é interesar de 
todas las autoridades la busca y 
ocupac ión de los efecto» robados y 
de tenc ión de las personas en cuyo 
poder se encuentren, ponier ' ' unos 
y otros á m i disposición caso de ser 
habidos. 

Dado en León 4 21 de Marzo de 
1891.— Alberto Ríos .—Por su man
dado, Mar t in Lorenzana. 

Efectos robados. 
Dos casullas e n c a r n a d a s , otra 

morada, otra blanca í loreada, dos 
albas, dos amitos, cinco corporales, 
dos bolsas de ídem, un mantel nue-

j v o , cuatro c a n d e l e r o s de metal 
I blanco do peso cuatro libras p r ó x i 

mamente uno, una cruz de metal 
' con su peana peso ocho libras, otras 

dos del mismo metal m á s chicas, 
peso de las dos seis l ibras, una na
veta con su cucharil la de lo mismo 
de dos libras de peso, una corona de 
plata, un paño de estandarte nuevo, 
una cruz de bronce para el mismo, 
dos insignias de cofradía, un paño 
para el t ú m u l o , tres pesetas quo 
contenia el cepillo de Animas. 

Edlc lo . 
Don Knrique Zotes y Cadenas, Se

cretario del J u z g » d o municipal 
de la ciudad de León. 
Certifico: que en el ju ic io verbal 

de que se h a r á m é r i t o , r ecayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, literalmente, dicen: 

Sentencia: E n la ciudad de León 
á trece de Marzo de m i l ochocientos 
noventa y uno, el señor don Ga
briel Balbuena, Juez municipal de 
la misma, visto el precedente juicio 
verbal sobre t e rce r ía de dominio y 
preferencia en bienes muebles, pro
puesto por don Vicente Muñoz y 
Muñoz contra doña Filomena G o n 
zález y don Victor iano González, 
todos de esta vecindad, y el ú l t imo 
de ignorada residencia en la actua
lidad, por ante mí . Secretario, dijo: 

Fallo: que, desestimando l a de
manda propuesta por don Vicente 
Muñoz y Muñoz , debo absolver y 
absuelvo á los demandados doña F i 
lomena Gonza le í y don Victoriano 
González, c o n t i n ú e n s e las d i l i gen 
cias de apremio, suspendidas á v i r 
tud de este j u i c i o , luego que esta 
sentencia sea firme poniendo cer t i 
ficación de la misma en aquellos 
autos; not if íquese en la forma pre
venida en el a r t í cu lo setecientos se
senta y nueve de dicha ley de E n 
juiciamiento a l rebelde don V i c t o 
riano González, y respecto á l a de
volución de documentos que ha so
licitado Muñoz e n t r é g u e n s e l e , siem
pre que los demandados no se opon
gan á ello antes que esta sentencia 
cause ejecutoria, imponiendo todas 
las costas al demandante. Así defi
nit ivamente juzgando lo p ronunc ió , 
m a n d ó y firmó el expresado Sr . Juez 
municipal ejerciendo audiencia p ú 
blica, de que y ó , Secretario, certif i
co.—Gabriel Balbuena.—Ante m i , 
Enrique Zotes, Secretario. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a provincia , en cumpl i 
miento y á los efectos de los a r t í cu 
los doscientos ochenta y tres y el 
citado en la parte dispositiva inser
ta, expido la presente visada y se
llada en León A catorce de Marzo do 
m i l ochocientos noventa y uno.— 
E n r i q u e Zote».—V." B . ' , Gabriel 
Balbuena. 

Imprenta de la Diputación proTincial. 


